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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

8582 EDM  INTERNATIONAL  -  INVERSIÓN/  SPANISH  EQUITY
(COMPARTIMENTO ABSORBENTE, ACTUALMENTE DENOMINADO
E D M  I N T E R N A T I O N A L -  S P A N I S H  E Q U I T Y )  D E  E D M
INTERNATIONAL (SOCIEDAD DE INVERSIÓN LUXEMBURGUESA
ABSORBENTE)  EDM  INVERSIÓN  FI  (FONDO  ABSORBIDO
ESPAÑOL).

Anuncio de Autorización de Fusión por Absorción transfronteriza.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 26.4 de la Ley 35/2003, de 4 de
noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva,  se hace público que EDM
Gestión SA SGIIC, como Sociedad Gestora del fondo de inversión español EDM
Inversión,  F.I.  (El  "Fondo  Absorbido"),  y  la  sociedad  luxemburguesa  EDM
International  SICAV,  en  relación  con  su  compartimento  EDM  International-
Inversión/Spanish Equity, actualmente denominado EDM International-Spanish
Equity (el "Compartimento Absorbente"), han acordado la fusión por absorción del
Fondo Absorbido por el Compartimento Absorbente, con disolución y liquidación de
aquel y transmisión en bloque de todos sus activos y pasivos al Compartimento
Absorbente, sucediendo este último, a título universal, en todos los derechos y
obligaciones del Fondo Absorbido.

El  Proyecto  de  Fusión  ha  sido  autorizado  por  la  Comisión  Nacional  del
Mercado de Valores en fecha 2 de febrero de 2024, con la preceptiva intervención
de la  autoridad supervisora luxemburguesa CSSF. Dicho Proyecto de Fusión
puede  consultarse  en  la  Comisión  Nacional  del  Mercado  de  Valores  y  en  el
domicilio de la Sociedad Gestora del Fondo Absorbido y de la Sociedad Gestora de
EDM International SICAV. Los Participes y Accionistas del Fondo Absorbido y del
Compartimento Absorbente, respectivamente, serán informados debidamente, de
conformidad con las disposiciones de la Ley 35/2003, su normativa de desarrollo y
norma aplicable, sobre los particulares de la fusión y los derechos que les amparan
en relación con la misma.

Barcelona, 4 de marzo de 2024.- Los Apoderados: EDM Gestion SA SGIIC D.
Juan  Díaz-Morera  Puig-Sureda  y  EDM  International  SICAV  Dª  María  Isabel
Gómez-Arevalillo  Magán,  .
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